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ORDEN de 24 de. abril' de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento en s~ propics· términos de
la sentencia d{?ltrtQunaJSupremo4~15 d.(?' 1llqrzo
de 1972 recaída .enélrectLrs9."ct.mtm"cif),'W~admt~is

trativo interpuesto por, donVaJ¡1',"i(tnO Sapena Sendra
y otros, Maestros Nacíonales;

Ilmo,Sr.: En ~l recurso con~nciPso-aüf\'l,lnJstrQtivoÜ1terpues~;
to por don VaJenano .sapen~SendraYotros, s:obre,;iJl.l\)ugnaqión
de la resolucíón de este Departamento, por T:tpli,,&,ciprLdelSilen·
cio administJ;ativo, ,relatlvo:a tr:te;¡üos, el' 'I'r1bunal,SUP~lnl,),en
fecha 15 de ,mArzo de 1972,M>dicw.dola.s:Jg,uié1'lte' '.!Wntenc:ia:

«Fallamos: Que sin ,'esp~cialPr(ffi.un(lia~ínjento¡sob~Jas,cos~
tas estimamos en, patte el ,pre~nte' reCUrSo .cont.erH;:i()sO"ád~j~

nistrativoerr 'cu8:t;ttoa los dema.nJhurtésqu'.eSl;l\~lIt;tW~~b,e~ ~¡
cuarto Considerando yen S'\.l tO,ta~i~ad .,', en,p~[jt<r,a J$.s, pr~ten:
siones del, re~to,dé' los, r~curre:~t8S"Y PO:lf;'éll(}~~Ia,.r~mpS,,q}.l.e
105 primeros tienen, derech(l a, (¡ue:se les'<::ol.tlpute,a;,toclos]ps
efect.os yespecialmenté" al.de ]9, J'jjacióndelnúmep):, de trle
nías, el tiempo qUe permanecierQtlsepe.ICid'OfiPotca~,de,la
depuración, salvo el que, comp'renda,la.-in~b11it~c:i(mB:,suspen·
sión impuesta como penaprinc~pal.Qaccesori~,.,nJIl J;l\\i5acri
minal qué se les siguió,recono¡::iénd,ose a)-Qs 'efectos ,rtl~l1ciona~

dos la totalidad del tiempo de.la ,sépa:rapi~al" re,ato·de los
accíonantes o sea El 10sque~ueronop}~tó,ci~cmlciep¡¡,.p':mal,
todo, eUocon anulación de 10$ aCtosadmin,iStraflvosimpugnados
en cuanto sean incompatibles 'con ,Jos derechos ,qul'¡}iie ,d-e-cla
ran, mandando. asimismo R, la- ,Ad11lin ¡st;r'~,w¡q:n ... 4ue a.dopte las
medidas necesarias para que lo ahora .re8\lúlt-Otong~ laclebida
y plena efectiviqad. inclusQ.·las .. congetl1ieJ,'l,tes. ,a~:·,i.\hbnl? de lEls
diferencias dejádasde pérd1)irporlo's in~.J7bsad'Qs a pa,rtir do 11\
entrada :en vigor de la Ley. de Retribuciones, de 195 .(u,ncionarios
públicos del Estado de 4de m~ro, de 1965,~

En su virtud, este Ministerio ha tenh:i!!:a"ljien.disponer que
se cumpla la citada sentendaen ·sus propiostl!nninos.

Lo que digo a ,V,f. parasu·conociptifmto v domas, efBctos
Dios guarde a V. L muchosaños~ .
Madrid, 24 de abril de 1~72.

VIL~Al\ f'AtASr

I1mo Sr. Director general de Persona'. d.el Departam:',.'l-llto.

ORDEN de 24' ele· abril de .)Qt2. por laqúe, sedi's·
pone el cumpJimientoen .a4~:pr9Pif:1$'terrJlinosde
la ssnteooiad.el Tribunal S~n~nm·'de4','d~,marzo
de 1972 recatd4:enelr~cursocoPltsncws(),aqmin~,tra,

tivo interpU6stq, pOl",don Enrtq.ue:GonzalezObregón.,
Maestro Nacional. .... . '

Ilmo. Sr.: En el recurso conteticioso~adi.ün:ístra-tivoiPterpue$~
to por.d~ Enrique Gonzalez.Obregón sobr~·lmpu~nación.de la
d~negación,por silencio administrativosol:lre"qótnputo:de.tI'ie~
mos, el TnbuIial Supremo,' en 'fecha oId~ mar'.¿ode 1972 ha
diétado la siguiente ,sentencia,: '

",Fallamos:-Que desestimando el rqCUfSocontendo$ocadmi·
nistrattvo que don Enrique •Gonzále.z Ob;I'egón>·~a.-QSttQ.Nado·
na), interpuso, contra la resolució-n de la,pirecdé!n ;General de
Enseñ;ll!lza Primaria d,e 23 de JUniO' de l~70.de:oeg'~tbrt~ de la
reposIción respecto de la anten01':'de .. 28de:~neroi~ohre Gómpu'ro
del tiempo en q\1.efué Maes,tro..a'h.1Jnno'.,efec:tosde' triepios
debemos declarar y. decIa:pllllOS: hallarse:~lustad~$. ambaiiade~
recho. sin especial imposición de costaIL;"

En su. virtud•.este .Ministerio· hlt<'ten~¡jo tibien·disponer qlJe
se cumpla la. CItada sentencia en . suS"prOpiQS terminos.

Lo digo a V. 1. para su cOD:Ot.-inliento y derna.s efectos,
Dios guarde· a V. I.mucho5afios.
Madrid. .~ de abril de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de PersonaJ del Departamento.'

ORDEN de 24.de; abril de 197,2ppr:ln qu,e.sedis
pone el cumpllmtentoen f;JJ;$;, ..pr.()pto~,Jérm¿l'l0$: d$'
la sentencia del TribuMl S~prem.o,4E!','18 ~"mar.to
tie ~972 reeaidGlen. ,el r,ecur8.o:,co~;encipBP~admiru~~"
JratnfointsrPue"to por don Sev~rinQ,,pta;Z:FtOdrigti.ez,
Maestro NaciOnal.

Dmo. Sr.~ En el recursocont6AcioslTadp+ii1is;trtl~íVlljintetpl;)e5:'
to por don Sev~rlnoDfaz Roc:Iríguez,sobre~p\lgn~lPn,,:dé'a~ér'
do de. e~te Depart",.mento de 26d~mfrY'o;de~'rel~~ivo.flJre,
COnoClJUlento de trIenios elTrlbuhlll "Su~moeh fecha18'de
marzo de Hm,. ha dietado la 5igut~nte' sE}:tenCi~; .

to ~~i:I~::it°~e~~~ne;tgi~~ntJ~:UTt~~:~:IJe:;~<I~~~f~t

nisteriode Educación y Ciencia del 26 de mayo de 1969, que
confinnó en reposición el del 19 de ertero de 1988, debemos de~
clarar'ydechiramos que: a efectos de la Ley de Retribucione3
número,31de 1965, se le' computen al recurrente el período com..
comprendido entre el 9 de abril de 19:J8yel 12 de enero de 1944,
ambos inclusive. sin hacer expresa imposición de costas.,.

En ·su virtud, este Ministerio ha tehido a bien disponer que
se c\impl-a la citada sentencia en sus propios términos.

Lo ,'digo' a V. L' parasll conocimiento y demás efectos.
Di()S 'guarde ~a V, Lmuchos aft-o$~
M~drjdT:.24 d-e abril de 1~72.

VILLAR PALAS!

I1mo, Sr. Director general de Personal del Departamento..

ORDEN de 24 de abril de: 1972 por la que se ,dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo de 2B de febre
ro de, 1972 'recaída en el recurso contencioso-admi~

nis,trativo interpuesto por don Julmn Cuadra Valera,
coJitra Re:solIlcióri de esté ,Departamento de 19 de
iunio de 1969.

Jlmo, Sr.: En el recursó contencioso-administrativo interpues
to por don. Julián Cuadra Valero. contra r~solución de este De..
partanJento de 19dejunío de: .1969, porhaherse interpuesto el
re<;ur&O;f'!."era de plazo, el Tribuual.supremo, en fecha de 26
de febrero: de 1972, ha- dictado la siguiente sentencia:

~F'4Ihünos: Que,· (jebemosdoclarat y declaramos la inadmí ..
sibilidad. del recurso· contenciosQ..auministrativo interpuesto por
dm,1 ,~Hlián:Cuadra Valero.Maestro Nacional, en su propio nom
bre, y.d~recho. contra Ia:Resol-ución del :Ministerio de Educación
y Cie~cia- de. ,1~·.de. Junio de' 196-9,· conJipnatoria, al desestimar
el recurso de reposición, da. la Orden :ninisterial de 21 de junio
de l~,por haberse intérpi\.lestoel rL'CUrso fuera del plazo legal,
sin entrar; por' ello. en el exnl'nendel fondo del mismo,. ni
hacer exp,Tsa imposicíÓ1i<de. costas a' ninguna de las partes.,.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sen-tencia e.1 sus propios términos.

Lo.9ue ,digo a. y. Lpsra suconodimiento y demás efectos.
Di()s .~uarde a V, L muchos ali.Os.
Madrid. 24 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director ge)le-ral de Personal del. Departamento.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que seaprue
ba el Regtamento del Pa.tronato de Excavaciones
Arqueowgicas Submarinas de la provincia. marítima
de Cattagéna.

Il-Ui0.. Sr.:P()f Decreto 3196/IS70, de 22 de octubre, se creó
el Patronato de Ex~avacionesArqueoIógícasSubmarinas de la
provip(:i~ mariUro$-, de Cartagell8, con sede en dicha ciudad y
dependiente (iel .Ministe.dode .... Edli,cación y CienCia, a través
~. la,I?}I'~cdónCeneral deBeUas Artes, Asimismo se dispuso
que tendria c6mo 1l1!sion~5:PriIlCip~slapromoción. el estudio,
ases()rmnieútn. c()0.rdinación•. \lnifícacl~n·.y. vigilancia de todas
l~.a,<iUv~~adesarqueQlóglcaS$uhmari~que tengan lugar :en
las ag\1aade lps.p:t,.l.ertos"radas, e:nsena{jat y mar territorlal·de
la.p~il1c:ja,marítima de .CaTtagena.proponiendo al Ministerio
de I:;d!l<:acoión y Ciencia ·lasmedidas que estime más adecuadas
a tal~fínes. \

Vhj~ala,'propuefrta que, el menciotiado Patronato de Excava~
CÍOlles,A,.rqueológicas Suplltarinas de'J;aprovincia marítima de
Car4\g~~lui:ele-yaa~st.eMinjsteriosdbrE!' reglamenta-eión de ré
gimen;intetior. dedichó}?atronato PQr el que habrán de reg'.l
larse, las, actividades dell1lismo, y aP¡:;ápuesta de la Dirección
GeneiJ:l¡I ·oeBeHss Artes:

Este Miriisterio ha tertido a bien dispener:

Art,í<:ulo único;--Quedaaprobado el Reglamento del Patronato
deEx~vaúionf)sArque()l(j,gi-cas Submarina$ de la provincia ma..
ritim~:de(;art~erta q'lle se mserta acontinuaci6n. y que en..
trará,~m,vigor.el mismo- día de su publicación en el ..Boletín
Oficial 'del Estado".

Lodígo a V. 1. para su cGoocimiento Y demás efE!ctos.
Di-o.s:guarde a V. 1. muchos años.
Madfid, 28 de abril de 1972.

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes_
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